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VBNTA 0B BJBMFIiiUlM: 
Mlnleterlo de le (lobernaelón, irtiÁle Mde 

llftiderd auérte', "

^ S U M A R I O ------

“ jpm rto  OflMal

# üliilitailo de Haelendai
S$ál oráén disponiendo que los billetes ds 

ferroectrrú eói^éáidos d los militares en 
lás eotMdo^s que sé indican^ tributen 
por el 10 por 100 del impuesto de trans-

lUnleterle de la 6obernaolón:
Beál orden resolviendo expediente instruido 

en virtud de consulta formulada por el 
Capitán general de la primera Begión 
ô eeréa del modo de proceder en los casos 
en que los Alcaldes devuelven d las Oajds 
de recluta correspondiente los pasts de 
algunos individuos, por no poderlos en« 
iregar á causa de hallarse en el extran- 
jcro.
Halstédt lastrucciéa Pública |  Bellas Irtes:

BeaU, orden disponiendo que la Comisión 
orgfMn^ora del escalafón general del

Magisterio primario considere como bajas 
en él ínismo d los Maestros que en Sí de 
Mareo último hubieran cumplido la edad 
de setenta años»

Otra declarando nulos, y por lo tanto no 
tienen valor, las designaciones y nombra* 
mientos acordados por el Ayuntamiento 
de esta Corte para las clases de adultos, 
y que estas facultades corresponden á la 
Delegación}Regia de Primera enseñansa.

Ministerio de Fomente:
Real orden aprobando, e<m carácter provi* 

sional, el pliego de condiciones facultati* 
vas para la construcción de caminos ve* 
ciñóles, redactado por la Comisión nom
brada par Real orden de 7 de Agosto 
último.

Otra Ídem id. id, el Formularia é Instruc
ciones para la redacción de proyectos de 
caminos vecinales.

Admlulstraolún Centrah
Gobernación. — Subsecretaría. ■— Dispo

niendo cesen en las Inspecciones sanita

rias fronterüas y en loa de los puertos 
los individuos que se indican.

Nombramientos de personal subalterno, de
pendiente del Cuerpo de Smidad exterior.

iNSTRUooióN PúBUOA.—Subeeoretaría.— 
Disponiendo que hs aspirjc^es que se 
mencionan sean incluidos en las listas de 
opositores d las Cátedras que se inóRcan*

Dirección Genet al de Primera enseíLanm, 
Declarando incompatible el ejercicio si- 
multámo de los cargos de Voccd de la 
Junta provincial de Insirucclón Pública 
y local de primera enséñanea*

A n n O  l.*-BOL8A.--08eBáítVATORIC O ra -  
TRAL MBTHiOROLdaica ^  Subastas, — 
ADMnnsTRACió» P r o y i n c i a l .  —  A dm i
n i s t r a c i ó n  M u n ic ip a l .— ANüNOtOB o f i 
c i a l e s  de los Altos Hornos de' Viecaya^ 
Sociedad general de Industria y Comer
cio, Compañía de los Caminos de Hierre 
del Norte de España, y Sociedad minera 
La Providencia.—

Anbxo  2.*—E diotos,

PARTE OFICIAL 

m M c u  l u  c t i m  te  w i w

S. M. el Rbt Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
g. H. U Rbuha Doña Victoria Eugenia, y 
fiS, AA. RR. el Príncipe de Asturias 6 
InfiintM D. Jaime y D.“ Beatriz, conti
núan sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demSa 
pononas de la Augusta Real Familia,

— --fisno-—

i n m o  DE H A c m

^  REAL ORDEN
Exemo. Sr.: Vista la Real orden del 

Ministerio del digno cargo de V. E. en la 
que solicita de éste de Hacienda que á los 
biÜetes que jlas Compañías de Ferroca
rriles expidan i  los señores Generales, 
Jefes y Oficiales del Ejercito lés sea apli
cables lo dispuesto en el párrafo 2.° del 
artioulo 4.® de la Ley de 20 de Marzo de 
1900 para los billetes á precio reducidos: 

Resulfando que se expresa cu

dicha Real orden, las Compañías de Fe
rrocarriles conceden á los militares como 
tarifa única la de tres y dos y cuarto cén
timos por kilómetro en primera y segun
da clase, respectivamente:

Considerando que con arreglo á lo dis
puesto en el artículo 26 del Reglamento 
vigente del ramo, el recargo por razón 
del impuesto se limitará al 10 por 100 del 
precio de los billetes en todas las expe
diciones por ferrocarril en que la reduc
ción del precio ordinario de tarifa llegue 
al 25 por 100,. siempre que las Compañías 
de Ferrocarriles den publicidad á la ta
rifa:

Considerando que según la citada Real 
orden, la rebaja concedida por las Com
pañías de Ferrocarriles á los militares 
rebasa el 25 por 100, y además se mani
fiesta en dicha disposición que se hará 
pública la mencionada tarifa para cono
cimiento general, por lo cual es aplicable 
la limitación del impuesto á dichos bi
lletes,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que los billetes expedidos á los 
militares en las condiciones anterior
mente expuestas tributen por el 10 por 
100 del imptiesto, per estar comprendi

dos dentro de la disposición legal que 
autoriza dicha rebaja.

De Real orden 10 digo á V. E. para su 
conoolmiento y demSs etéctos. Dios guar- 
deA V. É. muchos años. Madrid, 13 de No
viembre de 1911.

RODRIGAÑEZ. 
Señor Ministro de la Guerra.

 SI0I6------

MUISTERIO DE LA GDBEíljíACtólS

REÁL ORDEN ^
Instruido expediente eoa motivo de la 

Real orden dictada por el Ministerio d . 
la Guerra con fecha 28 de Septiembre 
próximo pasado, por la qae se traslada ú 
este de la Gobemaoidn una consulta f6r- 
mulada por el Capitán general de la pri
mera Región, acerca del modo de proce
der en los casos en que los Alcaldes de
vuelven fi lás Cajas de recluta correspon
diente los pases de algunos individuos 
que han Ingresado en ella, por no poder
los entregar á causa de hallarse en el ex
tranjero, habiendo sido declarados solda
dos útiles, en virtud del articulo 95 de ».« 
ley de Reclutamiento y orden 
de Map de ipo ĵ
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Considerando que los referidoa reolu-
las no tienen cbnstitnído el depósito que 
preYíene el artíonio 89 de la Ley citada, 
y  que de recibir 6 no los expresado» pa- 
Mes depende lá Éifefór ó menoí responsa-

incorporación á filis, incluso con perjui
cio del Balado en determinadas eirouna- 
tancias:
 ̂ Considerando que según significa el 

Hinfstqrio áp la j ] ^ r a  por Tía de injtor- 
me, pudiera aplicarse al caso de que se 
irafia lá ^gM  S."- de la Real oMen de éste 
])epá]^aiñéiiíto dé 1 | de Agosto dé 1^96, 
con arreglo á la cual «si los Ayuntamien- 
Icw'tfiTierenw los interesa
dos residen en el extranjero, le remitirán 
^s  ̂ s e s  ^náucío 4^1 Ministerio do 
la Gobernación, do los Cónsules ó de las 
Autéridadés respectivas, advirtiéndoles 
qué para poder permánecer en el punto 
de su residencia necesitan solicitar y oh- 
lenér ^lioenéia de las ÁütoHdadés mili
tares»,

S M. el Rbt (q. D. g.) se ha serTido 
disppné? |aapli^®^^ referida regla 
en los casos menciona|íos,

Be Realorden lodigo á V, S. para’su 
eonociraiénto y el de esa Comisión mixta 
,jr observancia por parto de los Ayunta
mientos respectivos. Dios guarde á V. S. 
míuchos alio». Madrid, 13 de Noviembre 
de 1911.

BARROSO. 
Jiteñor Presidente de la Comisión mixta

de reclutamiento de...
*

HIÍSTEKIO OEISTEÜCCÍÓS PÍIMCA 
Y BELLAS A RTES

R E - l tó  ÓBDBNES
limo. Sr.: Publicada en la Gaceta la 

recüflcaoión del Bscalafén general del 
Magisterio de Primera enseñanza, corres
pondiente al 81 de Marzo último, base, 
una vez qué sea definitiva, para que la 
Comisión encargada de este servicio for
me la lista de los Maestros á quienes co- 
rresponde los ascensos con motivo délas 
nuevas categorías creadás pOr el Real de
creto de 25 de Febrero último; y con el 
fin de evitar que por cualquier causa se 
Jurase la expedición de los nuevos títu- 
loé, dando lugar á que dcptro dél actual 
ejercicio ecpnóm ^ípud^^ deíar de 
percibir los aumente» de sueldo aqu^los 
fi quienes le|^lmente Ies corresponde, .

S. M. eí tósT (q, D. g.) ha tenido á bien
-*i»poner:r.:., . , ■ , 'h.

1 /  Que la Comisión organizadora del 
BséalafiKa geMeral del Magisterio prima- 
jcio ai formar, la lista de los Maestros á 
quienes corresponden por su antigüedad 
los ascensos, conaidere como bajas en el 
Bscalafón á iodos aquellos Maestros que 
en 31 de Maijso último hubieran cumpli
do la edad de Mtenta años; en atención 
¿  que, por virtud de lô  dispuesto en el 
artículo 86 del Beal decreto de 20 de Di

ciembre de 1907, debieran haber sido ju
bilados. ' í

2.® Los Maestros que, contándo seten
ta años de edad, no reúnen veinte de ser
vicios para alcanzar haber pasivo y han 
sido autorizados para continuar en la en
señanza hasta reunir esté último tiempo, 
se les considerará con derechos limitados 
para los ascensos.

pél mismo modo se considerarán con 
deréchoS limittdos á aquellos á quienes 
después de cumplir setenta años sé los 
autorizó, por disposición especial para 
continuar en elaervicio activo, hastaíre
unir determinados requisitos expresados 
en las disposiciones referentes á cada 
caso,

3.* Los Maestros que á la fecha de esta 
Real orden tengan setenta ó más años de 
edad, reúnan veinte años de servicios 
cuando menos y no tengan instruido ex
pediente de jubilación, quedarán de he
cho jubilados s in  declaración expresa 
para ello, pudiondo desde luego instruir 
los expedientes de olásiflcaoión en él pla
zo de seis meses, contados desde esta fe
cha, tiempo que conceden lás disposicio
nes vigentes para ser bajas definitivas en 
la enseñanza.

4.* Los Jefes de Sección de Instruc
ción Pública cuidarán, bajo su responsa
bilidad, do que tenga el debido cumpli
miento lo preceptuado en los artículos 
anteriores, á cuyo efecto remitirán con 
toda urgencia las oportunas partidas do 
nacimiento legalizadas.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I, muchos años, Madrid, 7 de No
viembre de 1911.

GIMENO. 
Señor Director general de Primera

señanza.

limo. Sr.: Vistas las comunicaciones re
mitidas á este Ministerio por la Delega
ción Regia de Primera enseñanza de Ma
drid en 23 de Septiembre y 30 de Octubre 
próximo pasado, y por el Ayuntamiento 
de esta Corte en 27 del mes último, refe
rentes á la provisión de clases de adultos 
en las Escuelas de Madrid:

Resultando que la Delegación Regia 
nombró en tiempo oportuno, como yenía 
haciéndolo desde su ¡creación, los Maes
tros y Maestras necesarios para las 33 
plazas de adultos y de adultas éstableci- 
das en Madrid:

Resultando qué el Ayuntamiento ha 
procedido á iguales nombramientos para 
varias clases de adultos y adultas, pre
tendiendo recabar para si, por primera 
vez, desde que existe la citada enseñanza, 
este délé^^Oi hasta ahora reconoció 
y respetó en la Delegación:

Resultando que por ello existen en la 
actualidad dobles nombramientos para 
las citadías clases, y que tanto la Delega
ción como el Ayuntámiento piden que se

declaren los süyos como único» válido» 
Resultando que también los interesa

dos piden declaración respecto ó la vali
dez de sus nombramientos, y que se deft' 
na á quién córréspoiíde la competencia 
en él asúñto:

Considerando que la única autorited 
competente para la designación y ncun- 
brámientoB de Maestros y Maesbra» de 
adultos, á tenor de la regla de If Real 
orden dé 28 de Octubre de m
Madrid lá Delegación Regia de Srimera 
énseñanza, y, por tantea cflreóen de 
fuerza y debeh considemtve como nulos 
los nombramientos hechos para esos car
gos por el Ayuntamiento de Madrid;

Considerando que el artículo 20 dcl 
Real decreto de 19 do Mayo próximo pa
sado, último publicado sobre estas ense  ̂
ñanzas, no sólo  ̂no eontradice el de 4 da 
Octubre de 1906 y la Real orden de 28 
del mismo mes y añOy jinp  qqe terminan
temente los declara en vigor, por cuyo 
motivo esta última tiene hoy para su apli
cación fuerza de Real decreto^ con> lac 
excepciones que en el mencionado articu
lóse señalan, ninguna de las cuaíés tiene 
relación con el presente eftso,

S. M. el Rev (q. D.; g.) ha resuelto de
clarar:

1.® Que son nulos, y, por lo .tanto no 
tienen valor, las designaciones y nom
bramientos acordados por el Ayunta
miento de Madrid para las clases do adul
tos, y que esas facultades corresponden 
á la Delegación Regia de Primera ense
ñanza.

2.̂  Que si el Ayuntamiento está dis
puesto á sostener mayor número de cla
ses de adultos y adultaa que las 38 que 
vienen pagando, debe manifestarlo para 
que la Delegación, conocida la nómina 
de ios que proponga el Ayuntamiento 
para esas nuevas plaizas, extienda los 
oportunos nombramientos, con la condi
ción de que sean para locales distintos 
de los que ocupan las clases creadas con 
anterioridad á este año y ratificadas por 
la Delegación en su» nombranUentps., «

De Real orden lo digo á V. L pp^a su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. I, muchos años. Madrid, 10 de No
viembre de 1911.

G IB IB N a
Señor Director general de Primera ense

ñanza.

m i S T E R l Q  P E  F 0H M 9
RiaitT.ia< ‘ /

limo. 8r.{ B. M. el B i t  (q. D. g.), de
acuerdo con lo propuesto por esa pires- 
ción General, se ha servido difipo|^er:

1.® Que se apruebe, con carádier pro
visional, el Pliego general de cólídloio- 
nes facultativas para la construbción de 
caminos vecinales, redactado pór^^ Oo- 
misión nombrada á este fin por Rm I or
den de 7 de Agosto último, oon las uodÜT
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flcaeloneB iatroduoidas por esa Dirección 
General, entendiéndose c¡íít§ aprobación 
sólo á les efedkos de que pncdan ser teni
das en cuenta sus presoripoiones al re- 
dactár los proyectos de dichas obras, y

2.® Que antes de dar por terminado 
Su trabajo la competente €omiBÍón cita
da, formalnuná propuesta de las varia
ciones que Qpnvenga introducir en el 
Pliego de eoa4icione»ige»fí^alc%para la 
conUratáción dé las obras públicas, á fin 
de ponerlo de aéuerdo con las condicio 
áesíacultativas aprobadas, antes citadas, 
^  Son el criterio estaWecido para la cons
trucción do caminos vecinales^ y refunda 
en uno sólo lo» dos referidos Pliegos,

Lo quede Real orden comunico á V. L 
pÉáfi tu  conocimiento y efectos consi- 
¿tlientes^ l ^ a  guarde á V^I. muchos años. 
lísLñtfár 3Ó dé Octubre de 1911.

GASSET.
iSéñór Dliéotor general de Obras Pú

blicas.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g¿), de 
áiüérdo con 16 propuesto por esa Direo- 
cVóp Óetiéralrbe ha servido disponer*

1.® Que se apruebe coíi carácter pro- 
%igiOñál el̂  Formularlo é Instrucciones 
para la redacción de proyectos de cami
nos vecinales, presentado por la Comisión 
aiosnbrada al efecto por Real orden de 7 
de Agosto último, con las modificaciones 
Sntroducidas por esa Direoión;

2.® Qué sépíócedá á su impresión y 
])tiblioáción.

S,® Que antes de dar por terminado 
Sú trabajo, la competente Comisión cita
da, f o r m u le  tina propuesta de las oondi- 
tíones particulares y económicas que, sin 
figurar ón pliego aparte, pueden añadirse 
ni especial de Cada proyecto al tiempo de 
brdénár la ejecución de las obras.

Lo qde de Real orden comunico á V. L 
para su conocimiento y efectos conai* 
^uientés.Dios guarde á V. I. muchos años* 
Jládtíd;e() de Octubre de 1911.

GASSET,
Seflm? Director Goneral de Obras Pú- 

tdicas.

Í B I H I I

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
S u b s e e re ta r ía .

En eumpfimieiito de lo prevenido en 
1» Réal orden de 81 dé Octubre último, 
ptdbíicada en la Gaobta de 4 del actual, 
sé há diif^uesb) que cesen en las Inspec- 
siónes sanitarias fronterizas y en las de 
los puertos los individuos siguientes:

Jn^eeeiaftes SanitaHm frcnterims.
Inspector de las Estaciones sanitarias 

fforiterizas, D. Wistano Roldán.
Irún,—Inspector Jefe Director, D. Ma

nuel Bago, quedando de Subinspector 
Jefe, con la gratificación diaria de 15 pe
setas.

Idem.—Médico auxiliar, D. Eduardo 
Pascual López.|

Idem.~Fogonero, D. J  uan Polonia Mar- 
tínézí.'

Port'Bou.—Inspector Jefe D irec^j don 
Federico Mestr© Peón. a - .

Idem,—Módico Habilitado en la Inspec
ción de viajeros, D. Maríahd Roig Botes, 

Idem,—Aiisñltíír administrativo, don 
Marcos Ortiz Bracerasl 

Ideín.-^Fogonero, D. Ramón Barco Ri
vera.

Idem.—Desinfector, D, Javier Ortuñó. 
Idem,—Idem, D. Gil Sanz Ros. 
Idem.-^Idem, D; Rufino Cnfíi Sayater. 
ld ^ .t- Id e m  enfermero, p. Jaime To- 

xrenaPaiou. ,
Behovia,—Módico áúxiliár, D. Alberto 

Riverá Rioja.
Idem.—Desinfector, D. Francisco Seca

no Gonzáie^v 
Vera.—Médico auxiliar, D. Agustín Ga- 

mollo Lizárraga.
Idem.—Desinfector, D. Sebastián Sa- 

rredes.
Idem.—Idem. D. Joaquín Aldabe 
Dancharinea.—Idem, D. Martín Ocet. 
Idem.—Idem, D. Isidoro Aceaaíaz. 
Valcarlos.—Idem, D. Oruz Herviti. 
Idem.—Idem, D. Beltrán Eguitegui. 
Ganíranc.—Médico auxiliar, D. Luis Fa- 

bianl.
Idem.—Desinfector, D. Esteban Freijoó 

Sordo.
Idem.—Idem, D. Julio Ferrer Oliván. 
Sallent—Médico auxiliar, D. Julio Vi-

Idem.—Desinfector, D. Angel Gómez. 
Idem.—Idem, D. Agustín Gadea. 
Bosost.—Desinfector, D. Andrés Pava 

Verde,
Idem.—Idem, D, Antonio Mazas.
Seo de ürgel.—Médico auxiliar, D. Pe

dro Cot Aria.
Idem,—Desinfector, D. Tomás Boixa- 

der Estañoi.
Idem.—Idem, D, Carlos Sanz González. 
Lós, —Médico auxiliar, D. Francisco 

Forcada.
Idem.—Desinfector, D. Antonio Fer

nández.
Idem.—Idem, D. Francisco Puyol. 
Puigcerdá.—Médico auxiliar, D. Pedro 

Pujol Oapdevila.
Idem.—Desinfector, D. Francisco Bo- 

sons.
Idem.—Idem, D. Jacinto Barnés.
La Junquera.—Médico auxiliar, don 

Francisco Subiróa.
Idem.—Escribiente desinfector, D. Si- 

nesio Brugat.
Idem.—Desinfector, D. Joaquín Del- 

frou.
Idem.—Idem, D. José Martí.
Echalar.—Profesor facultativo, D. Aü- 

reHano Gallano.
Idem.*-Ordenanza, D. Pedro Zornosa 

Jorge. ,
Errazu.—Profesor facultativo, D. Boni

facio García.
Idem.—Ordenanza, D. Bautista Sala- 

berri.
Elizondo. — Profesor facultativo, don 

Erencio Inarra.
Idem.—Ordenanza, D. Dionisib Arre- 

gui López. X
EuguL-^Profesor facultativo, D. Joa- 

quínRuiz.
Idem.—Ordenanza, D. Juan Egocene 

Seminario. , _
Vizcarra.—Profesor facultativo, D. Ra

món Sánchez. . ,
Id e m .—Ordenanza, D. Federico García. 
Ronces valles. — Profesor facultativo, 

D. Orispín Arroz.
Idem.—Ordenanza, D. Gregorio üña- 

rrea Iribarren.
Orbaiceta.—Profesor facultativo, don 

Manuel Larrañaga.

Idem. — Ordenánza, D. Martín José 
AróstoguL - V , i .

Ochagavia.—Profesor facultativo» doq 
Ernesto Pérez.

Idém;—Oíddtíánxa, D. P ^ M o  Barral- 
da Sauces. . :
4 laaba.—Profesor facultativo» P. Victo- 

: r i a i : L O , i ^ p á t e r I a « - ^
; jEdem. — Ordenanza, ,D. JOSÓ* Pliitián 

m e z :  '
Echo'--^P^ofesoi' facultativo, EK Lbranr 

zo Leste. i ;
Idem^—Ordenanza,

^ n íícó sá .—I^roíesór f afeúltatíVéj 
blo Acíñí ' ' '

Idemi—Ordenanza, p. Juan^3^aqare|, 
BmaatWe.f-;Profesor facultatiyo,' don 

Mariano Ga.bás García. ' ,
Idem.—©rdénahza, P. Enríqüé Moíá. - 
Torla.—Profesor facultativo, D¿ Rafael 

^̂ Quijada..
Idem.—Ordenanza, D. Felipe López, 
Bielsa.—Profesor facultativo, D. dóisa- 

tantino Bistuer. '
Idem.—Ordenanza, D.^Jofé Vldálleré 
Plan.—Profesorfacttltatí^o, D. Autpuip 

Laguna. . ■  ̂ ..
Idem—Orden anzé,D.róH 
Salardú.—Profesor facultativo, D. Fran

cisco Peña Deo. t
Idem.-rhOrdenanza, D. Aurelio Sfintao- 

lalia Ruiz. .
L^aborsi'Tirbía.—Erofésdr facultativo, 

D. Joaquín Braquér. ^
Idem.—Ordenanza, D. Jacinto Orden. 
Beílver.^Proíesür facultativo, D. Luis 

GüelDalmau.
Idem. — Ordenanza, D. Fermín Elíás 

Grau. ‘
RIvas.—Profesor facultativo, D. Anto

nio Serraty.
Idem.—Ordenanza, D. Juan Vidal. 
Camprodón.—Profesor facultativo, don 

Pablo Manells.
Idem. — Ordenanza , D. Juan Terra- 

dellor.
San Lorenzo de la Muga. —Profesor 

facultaiivoj D. Eduardo Pons. ,
Idem.-Ordenanza, D. Fraucistb Rípoll 

Serra.
Oastellfullit. — Profesor facultativo, 

D. Vicente Fages Oliveras,.;
Idem.—Ordenanza, D. EmiUo Matarera 

Vila.
Llasanet OabrenyS.—Profesor, D. Joa

quín Liga Bigás. ^
Idem.—Ordenanza, D. José Danés. 
Esterri de Aneo.—Profesor facultati

vo, D. Antonio Braquer.
Idem.—Órdénáilza, D. Anselmo Caste- 

Ilarnaü. í
Burguete.—Profesor facultativo, don 

Teófilo Rodríguez.
Idem,—Ordenanza, D. Jeáúó Rodríguez 

Etayo.
Estaciones sanitarias áe los puertos*

Vigo*—Médico bacterióíogOi D. Anto
nio Salvat CÍavarro.

Idem.—Celador marinero, D. Valentín 
Arias.' V

Idem.—Idemí D. José Rodrigue.
Las Palmas.—Idem, D. Manuel Cabre

ra Ajeno.
Idem.—Idem, D. Juan Morales Man

ten.. '• '  ̂ ’
Málaga.--Id0 m , D. Jerónimo Gómez 

Baca.
Almería.—Idem, D. Joá(|Uín Robles 

González.
Idem .-Idem, D. Joaquín Jiménez Royo. 
Mahón.—Idem, D. Juan Oapistano Par- 

P s i  •
Idem.—Idem, D. Francisco Escudero. 
Han sido confirmados en sus cargos 

con menor gratificación, tu  virtud de lo



:'dSO

aico,^

dispuesto en dicha soberana disposición^ 
los siguientes:

Inspecciones sanitarias fronterimsí
Irún.—Subinspector Médico, D. Ernes

to de la Serna,iif«!ir̂ ,150p»egét{Ê )dM̂ l̂  ̂
BehoviSi^ îWnspeotoPMédieo,?.DéAJi«i 

toiiio Panédas, co^^ÍQ pjepetgs^^eiiauales.
Idem.—Maquinista, D. Gregorio Iñi- 

guez, con 40 ídem id.
Vera.—Subinspector Médico, D. Rafael 

Larumbe, con 60 ídem id. 
Ídem.—Maquinista, D. Magdaleno La-

M .M ncS ari& a.^^b in ibe^o r 
D. iípaípkín^orifc^ciíi 60 í̂dem íd.í-í 
t ,Idém i Miiqupista. D¿;L«|indr® Onvi- 
llón; cM 40tóenáí($

Valcárlos.—Subinispector Médico, don 
Enriq^ue Arzac, con 60 ídem id.

Maqiiimi^ Pedro Her^íti, 
con 40 ídem id. ,

Cantenc.-rSubinspector Médico, don 
Manuel JVlartínez, con 60 ídem id.

ídefe.'—Maquinista, B. José Lasierra, 
ébn 4Ó ídéni id;

SaÜéht—Subinspector Médico, D. Juan 
Ojeda, con 6D íd^m id.

Idem.—Maqtiihista, D. Faustino Gil, 
con 40 ídem id.
- Bo8ost¿nr#ubinspeotbr Médico, B< An- 
dirés Pottce, con 60 ídem id. ^

Idem.--iMaqumista, D. EnriJio de Lau- 
rans, con 4Ó,idemid#

Seo de IJrgel.—'Subinspector Médico, 
José Llangprt, con 60 ídem id,

Idem.--Maquinista, D. Andrés Auyas, 
con 40 ídem id.

|iés.—Subin^ D. Manuel
ÍN áváírO  ̂con éO ídeih id.

Idem.—Maquinista, D. José Medan, con 
40 ídeifn id.
- ^Phi^^dá.—Su^  ̂ Médico, don
LófChzó Boso;is, con 60 Ídem id,

Idem.—Maquinista, D. Francisco Cau- 
Jiet, con 40 ídem id.

Eduardo Figueras, con 60 ídem id.
Maquinista, D. Jaime Prujas, 

con 40 ídem id.
qiié se haiée público por medio de 

su inserción én la* Gaceta de Maduid, en 
cumplimiento de lo que dispoiie el ar
tículo 68 de la vigente ley Electoral.

Madrid, 11 de Noviembre de 1911.=El 
Bubfi#cretario, J. Navarro Reverter.

Por orden de esta fecha, y teniendo en 
^cipta las nfif^dad^jdel serviciiüpianb 
|t|m> en la Ins&ccioh i^nitaria fj 
*^f^e La Lineare láPrCoSicepción,

, Existiendo vacante la plaza de Fogone
ro de la Estáción sanitaria del puerto de 
Málaga, dotada con el haber anual de pe
setas 1.000, y teniendo en cuenta la nece
sidad de proveer dicha plaza, por orden 
de esta fecha há sido nombrado para el 
citado cargo, coh carácter de interinidad, 
JD, Jerénímp Gómez Baca.
 ̂ lA>.quu.se hace público por medio de 

¿u ¿htódón én lá de Madrid, en
dú iú que dispone el artícu

lo 68 dé la vígetité ley Electoral.
Madrid# .31 de Octubre de, 1911.-^El 

^bsecretaria# J- Navarro Béverter.

Por orden de esta fecha, y teniendo en 
cuenta las necesidades del servicio sani^ 
tario en la Inspección sanitaria fronteri# 

5za de ]b̂ úii, ha sido hombrado Desinfec-

tor de dicha dependencia, con la gratifi
cación diaria de tres pesetas, D. Juan Po
lonia Martínez.

ico por medio de 
DE Madrid, en

Lo que se hi 
su inserción 
cumplimiei 
lo 68 de la 

Madrid, 
Subsecretario^

spone el artíctí-í 
lotoral. jtíjh 

do 1911.—El 
Revertei'.

ü ^ b ra d o  Bé^fector. de dicháj 
deicia, con la patiffca^ón d ia r i^ ^  
pesetas, D. lÉfimuel Barceló R odr^uel

Lo que se hace público por medio de 
«u inserción en la Gaceta d«  MADRi»ron  ̂
cumplimiento de lo que dispone el artícu
lo 68 de la vigénté léy Eléctéral.

Madrid, 8 de Noviembre de 1911.»oEÍ 
Subsecretario, J: Navarro Reverter.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BaiAS ARTES .

S u b se c re ta r ii i .
En vista de instancias presentadas por 

varios aspirantes á cátedras de Institutos, 
que han sido eliminados de las listas de 
opositores admitidos, por falta de docu
mentos ó por haberse recibido éstos’fuera 
de plazo, y teniendo en cuenta que si bien 
la exclusión se halla justificada, por no 
haberse recibido éa este Centro la docu
mentación durante el plazo que fija la 
convocatoria, según dispone el vigente 
Reglamento, la circunstancia de que mu
chos justifican debidamente que la Causa 
del extravío no ha sido por su culpa, sino 
por no haberse remitido por las difetiatas 
Direcciones en tiempo hábil donde fue-? 
ron presentados dichos documentos den
tro del repetido plazo, y otros por omi
sión no fueron admitidos.

Esta Subsecretaría ha dispuéstp que 
séáh inoiuídbsehtra lésaspirántés admi
tidos á oposiciones á la cátédra de 
Geografía é Historia, del Instituto de Se- 
govia:

D. Elíseo González Negro.
Delfín Gómez Bringas.
Francisco Prieto Villaplana.
José Balcázar Sabariegos.
César Morales López Higuera.
Ramón Gallego García.

A las de Caligrafía, del Instituto de 
Cáceres:

D. Silverio Palafox Boix.
Delfín Gómez Bringas. i
Cirilo Serrano.

, Francisco Hernández Sana.
Isaac Rioyo Abad.

A las de Matemáticas, de Sevilla:
B. Elíseo Soler Dordal.

Miguel Aguayo Miílán.
José Moreno Martín, 

iManuel Domenech Oastro*
Eduardo Bozal Obejero.
Aurelio Aré val ó Carretero.
José Brussi Cuesta.
Rafael Cuesta GUtrcía, ^

D. Constantino Escudero Ortega. 
Miguel del Río y Guimea.
Enrique Selía y Máa.
Angel Díaz Grande.

A las de Matemáticas, de Ciudad Real 
MaMri

Francisco Jdmóiie»6oto.
Qarcía.

Eduardo Bozal Obejero.
José Brussi Cuesta.
Manuel Calderón Jiménez.
Pío Beltrán Villagrasa.

IAfflif^CosW  
el delpío ^ iÁ ea. M 
lafLim liali^^e Alemtn, del 

__ eSlitlsidiÉ: m 
ésar Bronest Alvarez.

T  á í a é ^ ^ /c á te d M  le Literatura 
de los Institutos ^  Vailadotid y Palen< 
cía,áoumúládáe i  las oposicionés déla 
de Teruel, á D. Javier Gaztambide, ha
ciéndose constar que lo sucesivo se 
tendrá presénte lá obligación en que se 
hallan todos los aspirantes de presentar 
en este Centro documentación exi^^ 
por el Reglamento déntro de} pljBuso m ar
cado én la cóhvocálbiiá..

Lb qué sé -hacó pfiblldo. pfera^c^  ̂
miento de los intéresados y de los res
pectivos Presidentes de Tribunales para 
las citadas oposiciones á Ioé efectos pró- 
cedentes,

Madrid, 7 de Noviembre de l^H .-i^l 
Subsecretario, Rivas. .

Dirección Creneraí de Primera 
enseñanza.

Vista la consulta elevadá á este Minis
terio por la Junta provincial de Instruc
ción Pública de Huolva, en virtud de que 
varios vecinos de la capital acusan la in 
compatibilidad de ios cargos de Vocal de 
la Junta provincial y local de primera 
enseñanza, que ejerce simultáneamente 
D. José Manchera y Colombo, y teniendo 
en cuenta que si bien no está terminan
temente deparado por las disposiciones 
vigentes, existen razones de orden lógico 
que justifican la moocionadb ipoompnti- 
bilidad, entré las qué "̂ sÓh de importan
cia la subordinación de las Juntas loca
les á las provinciales, ya que éstas pue
den revocar los acuerdos de aquéllas y 
la consideración de que estén en diferen
tes personas las representaciones de o r 
den distinto, éstiman do por suficiente
mente representadas las locales por los 
Alcaldes y Delegados Regios en su caso,

8. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner que se de ciare incompatible el ejer
cicio simultáneo de los cargos de Vocal 
de la Junta provincial de Instrucción 
Pública y local de primera ensefianaa, 
dando á esta disposición carácter ge-

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo traslado á V. 8. para su 
conocimiento y demás efectos. Bíos guar
de á V. S. muchos años. Madrid, 7 de No
viembre de lOll.áaEl Director ffeneral 
B. Altamira. a
Señores Presidentes de las Juntas pro<

vinoiales de Instrucción Pública,

Tipo “‘Sucesor©» d® ñm  Vteentsb


